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» WTOm.
£>Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
r^*Se vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal'e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario-No. 37.—En la calle 

s de San Mig-el, Esquina del Rr’ox; v on 'a esquina 
•a” 1 «í. .ih ’ t ru e

ALKAflAOT
^23£Díjr?2£?—S. Dionisio ob v mr.

Sa,r «* >-o!........................á los 6 hii. ▼ 21 ms
.............................. A las 5 ;<» \ 39 1

tt;r

3S< 33 8E3S
LLENA,—ol 1 á las 6 ’• 44 n». de la tarde. 
:. MENGUANTE—e 8á las 12y 37 >e id 
MUEVA—rl 15 á l is 7 v 28 m. de. id, 
* r-O Vp -- ,.l ¿ ;1Q p¡ ' 4Q ,„

HAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para Ion Pueblos del Interior. 

.......................-1 °, 8, 16 y 24 de cada mes.

©3
Para los Pueblos del Interior 

*ara la carrera do Chile el.......... 16 dp enda
•ara la do Santa Fé el................19 id.
’a”! la del Perú •’ . . . .9 y ;,j

mes. 
id.
•d

N EGOCIOS DE CAMPAÑA.
^iene órden de comí rar una cas-’ sobre'la 
que hará proposiciones, dando cantidad 
ele pesos al contado y una ventajosa pen- 

si >n que rinde 83 pesos mensuales: los pormenores 
los manifestará al que guate r-atar, que ’,o hará en 
la oficina sua en el Porton Viejo, con

4 Manuel Correa.

EXTRACCION DE LA
2»Q&3Qa©3 *4104132 2)415)

JUGADA EL DEL 5 PRESENTE.
Letra....................................

Suer

<am SE VEHDE .
■ r» f Arroyo Seco, inmediaciones del

Reducto denominado de R mdeau, una 
Chacra zangeada v cerrada de tuna, 

cuya area es de cuatro cuadras de terreno, conte
niendo una casa de lad ¡Ho de azotea con altillo, 
con uatro niuzas inclusa la cocina, rebocadas todas 
por el interior v narte del exterior. -Tiene ademas 
un nozo de balde con agua permanente y varios 
arboles frutales. El que se interese en su compra 
puede verse con su «lm-fio que vive en la misma, ó 
en esta Capital en la calle de San Juan N. 111.

PAPTll. V
TilA adn»‘lli9tr«^ion principal de estos ramos 
. * previene que no admitirá, en pago de Pa- 
tcntes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda nir^nna 

e3-í,eci> Vesos^nole3 sin columnas, 
monedas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese
tas, reales, m medios que no tengan col mnao • 
porque la Tesorería receptora no quiera racibw 
vn'AUn?a' e C8Í£” ,noned^; y las han rechaz <’o 
ya en l«»s papos cine los Rom tadores hnn hecho 
en los meses de Febrero v Mtrzo — So avisa r^ra 
Ab-ndóriÍ36ZM 7 c je3tloIles.~Montevi¿’co, 5 de

A LOS Q(JE EDIFICAN.
IMI ~do O,í’ |Mrlida. de pix-rta-- <!«■ roble

Núms. Préms | Suer. Núms.

17538 50 25 4346
8690 25 6 109434256 15 27 10808

17117 15 28 17799
6748 15 29 8529

10238 15 30 15214
5297 15 31 7075
2469 15 32 6150
9936 15 33 174032291 20 34 1575212951 25 35 13935601 15 ! 36 167894000 15 : 37 175496 03 15 1 33 1361314935 100. 39 69147830 40 ; 40 1040912619 lr> i 41 142'55363 15 • 4? 6905

15836 15 43 4520
3089 15 44 1563312234 25 ; 45 7012

17984 15 * 46 7o94
3795 15 47 1'62213670 500 48 12377

Préms

15
15 I
15
25 ||
15
15 |
20
15 I
15 |
20 |
15
15
30
J5
20
15
15 S E co?nPra ana sopanda que esté en buon'pstado

y que su precio no sea excesivo El que la 
tenga y quiera venderja puede diñjirse a la caite 

|| dndSo"2írn“d° F"' 39’

; AWf SOroíióli 
’pHERSCHEL> Ofuíista mecánico, que 

. > i n J c?mP°VP to,la hla"e «ntooios. se há1 F^eNo0.!^ “ Saa Í'ICí

TRADUC )'<OW.¿EPla9.J ,cul0toriaF : ara pedir a Di-s r03 jí)3re ? pe9'e’ escr,l3S en Iatin por S. Z ic-n ia!
obispo de Jerusalcn.-Segunda impresión en te 
San RÓqu^abo^do” díte p^T— Su hlft 
m^6^breria dc "p

ELABORA1ORIO DE T.A VER. 
DADERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
A generalidad con se ha propagado, como 
por encanto, el usó de este precioso medi

camento; la convicción íntima de sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que porso. 
ñas notables, por ru número y circunstancias, 
me hnn dispensado en la administración do é', 
me han decidido á abrir el establecimiento orinn- 
ciadn, en el en I, solo ro despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No ps seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des- 
cubridor (Pelgar) de ese medicamento singular» 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d c:r, que es ya dp una "videncia oston. 
siblo, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanatices hasta el entu. 
siasmo, esjjormie.no hav arari>jp>n?tn<> ;—

La elaboración «le la medicina, se hará «‘X- 
trictamento arreglada á las prescripciones de su 
au'or, y de los ingredientes mas frescos y selec
tos: también so acompañará á aquellos que aún 
no cston perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un mélodo tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallaiá surtido 
el establecimiento do la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su ospe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó monos alarmantes, 
con que ellas amaguen á loa pacientes.

En r' RÚmen, tod«> lo que concierna al título 
del ««laboratorio, en la parte teórica, so hallará 
dentro de brove tiempo reunido en él; <le modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso ol quo, tanto l<»8 par- 
tieularinonto adictos al método da Le-Roy, co. 
ino los Sres. de la facultad médica, visitasen ru 
establecimiento, y examinasen los simples de 
quo so sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez orí Buouo«-Ayres, ocu- j 
pado nn la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de es!o ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para que ' 
■«e le juzgue idónuo un el particular, y animado i 
d” los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol ¡ 
bien ríe sus Rom««juntes.

Lo»- precios de la medicina, során en la si
guiente proporción ' ■“

Vo mi-purgante.................
Purgante del 1er. grado 
Dicho 
Dicho 
Dicho

ni 4—

SO
15
15
40
15
50

nb 5 3p

AV SO
{3^5 E ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio- 

nes un alfiler de diamantes en figura de ro- 
- sa, y que tiene rompido apunta de abajo.— 

E! que 1 . haya encontrado y lo entregue en la ca
sa No 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4_____

JBAR WILL.O,
W/l N * esquina de la Plaza que hace cruz con 

la Matriz, y frente la del difu ato Sanrillos, 
’ * se venden felpudos de colores á patacón 

uno, dichos blancos a 8 reales; esteras de esparto 
decolores a 13 pesos pieza, todo le superior ca- 
l dacL_______  _ Abril 4—-----

AVSSÓ--------- -----
A Comisión de educación hace sabe' al pG- 
i61100 qUG a Escuela de niños se ha traslada- 

npjA“’’%C2teda í’0' \,aana V'-'- ▼ h’l’- 
¡nananu y oe 3u5y media de la tarde, y en in> 
viento d>* 9 a 12 y de 2 a 4 y media. Y se invita 
a los pudras, tutores y curadores de los n ñ >s 
alistado.- en dicha Escuela, a fin de que no dejen 
de hacer cuanto les sea posih c, para que aquellos 
concurran puntualmente a ella. Mario 9 -**

PaR A E H.WwB
La hermosa barca francesa Clemence. 

P°’,e de 190 toneladas, au capitán
- Jaureguiberrv, tomara flete para dicho 

-=tmo y alguno* n-ieai« r«.e para los que tienfi 
osGuerin, Reboui. vCa., t

FRANCISCO MAYNEZ,
7oí redor marítimo de número, 

fcb 10 No. 47, calle de San Felipe.
“ P\RA
SANTA CA.TAIANA

o
Cualquier afro puerto del Rrat¡i\ 

SE fleta el be ganlín brasilero Cata
lina. cr buque nuevo y velero de nor
te de 112 toneladas.—Los SS. que gus- 

en. acudan a s" cotvúffnatnrio,
LAZVRO LUIS DE MARIA 

Calle de San Luis. __ _____
rost ■'NSW-TOStE. _

The f'Rt eaili’ig, copoer bottom’d and 
con <’r fnstened new american Brig

BLUCHER, °f lhe burthen ef 110 tona, 
bas already di grater part of her carera engaged, 
and will reccivc quiclc deapntch. For freightor 
paesengers, for wich she h is aupe-ior acomuno 
dations, applv to th>* consígneos Zimmermann, 
Frazier &■ Co., or io

FRANCIS MAYNFZ, 
Liconsod ship Bi«»k'*r, 

m l • No 47, calle de San Felipe.
---------- * pTrá—— -

cuixnv, v
PU3F.TO AL33P.B

|< L rmiv v.‘ • • ■ Bergandn americ no 
TRAPALGAR «aldra de B -enoR 
Ayr« s hoy 29 de) corriente para este 

puerto y tomara flete y paaiigoros para lo* dichos 
puertea. Pata tratar vease c«m *u consignatario 

SOUTHGATE v Ca.

------ - P AK \
PAISANDU Y SALTO

DARA la vela á la mayor bn-v <1 id la 
G «lela Paquete n tcional “Flor de 
Montevideo “ Los SS. q >e gusten 
cargar 6 ir do n;naTe pueden ocur
rir al almacén de D. Manuel Gradio 

frente ul Muelle. abl 4—
" PARA EL

RIO V
PUERTO ALEGRE.
El acreditado y muy velero borprantin 
goleta sardo DELFINO VICTORIOSO 
«u capitón B rtulomé R.ivcnn, saldrá 

pura uquui destino el «lia 6 «leí presente, admite 
oa gu y pasaje'íis para lo que tiene bastantes como
didades : los SS. que gusten cargar 6 ir de pasage 
podrán verse con su consignutario

JOSE MARI4. OLAVE, 
ó con su Capitán á bordo. ab 4

, ATO©
*ín N la librería de la caiu zU j--

Ingles descubierto.------— Un hermoso surtido
de .Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y nenor, y el 
arte de f irte piano simplificado y reducido al urden 
natural. Abril 4 tfc

r

,1

ii-

PARA
1» dsiw v SM1TO

Ad ni •• carga y pasajeros la goleta nao o- 
nal PIEDAD, para lo que tiene exce- 
lentcs ’o Hodiande's- La despacha su

d ñ > D- C XYETANO DE CAPUA, calle de San 
Miguel No. 85. ab 4 3p

A j’LIQ TOIdWO.
N la Sombrerería, caire d«l Porton No. 63, 

‘JLj) al lado de la Zapatería del Sr. S tory, hay 
un surtí lo de Sombreros de felpa de primera y se
gunda calidad, gorras de moda para niños y cor
tadnos á precios muy moderados. M 29—30

S J Vfl.w
- N negrito robusto y sin vicios de 11 á 12 
■X/ añoslle edad, apto para eLservicio de una 

cqca_ El que se interese ocurra á la calle de San
Felipe No 57, frente á la Ojalatería, que hallará 
con quien tratar. Marzo 3. ——

AVISO
(^E previene al público que ni el capitán ni los 

consignatarios del bergantín ingles “ANN 
WISE. abonarán deuda alguna contraída por la 
tripulación de dicho buque.-Montevideo, marzo 26.

33 VE1JD5.
negro de servicio de campo: el que guste 

comprarlo encontrará con quien tratar en 
la calle de San Luis No. 66. marzo 29 tfe

>
v 'i E alquila un cuarto interior como para un 
vfc hombre solo, con piso de tablas en la calle de 
■ -' S. Mí-ruel casa nú ñero '3 daran razón.

.1 real onza. 

.1 y medio rs. 
id .......2 rs.

‘ id........... 2 rs.
‘ id............2 y medio rs.
Manuel de Aráucho

AVISO.'
'i E prec:sa un sirviente para una casa situada 
A á tres cuartos le legua de esta Capital.—La

' persona que quiera ocurrir coa aauel ohfeío 
puede ocurrir a la casa de los SS. IIall De- 
Yonoh y Ca., calle de San Luis, casa del difun'«> 
Me”o. Abril 7--------

del 
del 
del

2.°
3. ®
4. ®

id. 
id.

AVISO AL PVBL23O,
N la barbería «le D. Pedro José Lino, calle 
de San Ca* loi, bajo los altos de la casa del 

•4 Sr. Arraga, se venden y aplican SANGUI
JUELAS recien llegadas de Europa de superior 
calidad. Abril 7------ -

SS V
* *p!N la barbe ía de a plazoleta de San Fran- 

■■Mt cisco, SANGUIJUELAS superiores recien 
llegados. Abril 4

D3 POLICIA
ASIENDOSE dado principio á los ejercicios 

I.5UL doctrinales de la Guardia N.icional y no
tándose que en los di s y horas destinadas a este 
fin, a gunos extrangeros y ot»os que por la ley se 
hallan eesuni los de aquel servicio, cometen el abu
so de conservar abiertas sus casas de giro, dando 
hiT-ar a las quejas los individuos que están enrola
dos en aquella; el gefe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
deq «o sufra una .cna los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente.

Art. 1 ° Prohíbese á todas las personas con ca
sa de giro establecida en la Capital mantengan 
abiertas las puertas de ellas en los dias y horasdes- 
tinhdos á los ejercicios doctrinales deja Guardia 
Nacional, 6 cualesquiera de sus actos generales.

2- 3 El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
que se acuer le on aprobación superior.

3. 3 L >sTenientes le Policía son encargados de 
vigilar y hacer cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 de 1836.
Blanco 

“AVISO AL~<36M’j?.310.~ 
1(h 88. quo tengan cuentas pendientes con

la sociedad do Manuel Martínez Faria y 
. A Ca , quieran presentarlas en la misma casa 

dentro dé 8 
do ellas.

EDICTO DE POLICIA.
IENDO perjudicial á la Policía sanitaria y 

>7 a los preceptos de la Higiene, las caballe
rizas establecidas en los dif rentes puntos de la 
ciudad tanto por ol desaseo que se ocasiona con 
ellas en sus diferentes calles chanto por la insa-* 
lubricad que resulta de la fetidez que arroja el 
estiércol por in-is cuidado qilo tengan los iotTe» 
sados. Considerando igualmente quo todas |¡iq 
prevenciones hechas tantas veces por la Policía 
han sido desatendidas por los «hieftoid? aqu-d! ib, 
asi como también las repetidas iosinbaciones que 
se hán dirijido á los propietarios de huncos para 
que cierren los de su pertenencia, dando lugar á 
que en algunos de estos, burlando la vigilancia do 
la Policía se depositen basuras, lo que no vorifi. 
carian hallandosé cercados ; y por ultimo no pe
diendo tolerarse que estos malos continúen, el 
Gofo del Departamento ha determinado con 
aprobación Superior lo sigui unto.

Art. I. ° S * prohiae absolutamente quo orí 
el termino de tres ine-s’s contados desdo la focha 
ocsistan las caballerizas dentro de la Ciudad.

Art. 2- ° En el mismo plazo todo hueco que 
no esté cercado, la Policía lo hará por cuenta del 
dueño quien será obligado á pagar su costo.

Art. 3. ® Vencido el termino prefijado on ei 
articulo 1. ® , el que no haya cumplido la que en 
él so proviene, so dará cuenta á la Superioridad 
para quo lo apliquo la psna que tenga a bim im
ponerle. .

Art. 4. 3 Los Tenientes do Policía son en
cargados de hac r cumplir lo quo se «leja ordena
do, dando cuenta en el caso do desobediencia.

Montevideo, Marzo 18 de 1836.
BLANCO.

N el Juzgado «le Paz «le la 1. a Sección de 
ciudad, se oyen proposiciones por el cermi- 

Á no de «ocho diae, para la venta de una carre- 
tilli de playa, tasad ten 120 pesos, de la propiedad 
de D. Scrapio Soca ; que se na de vender para pa
gar cantidad de pesos que adeuda di ho 8 «a a 
D. Jusé Valestin. Marzo, 10—4p.

dias. para que se tome conocimientor H Abril 7--------

AVISO.
E vende una Bolanta de cuatro ruedas, hermosa 
y muy fuerte, tiene varas, lanza, cuatro asien

tos y un movimiento cómodo. La persona que 
desee hacerse de ella ocurra a, veri« ala C chura 
que esta frente a la casa del Sr. Mello, y nara in
formar se de su precio al a,macen bajó H cusa del 
finado D. Jo3é Duijuatp a .a Iglesia Matriz.

esjjormie.no


ESTERIOR.

ESPAÑA.

Sobre el reconocimiento de los 
Estados de América.

Enlazada la cuestión dal reconocimi
ento de los nuevos gobierne», es’ableci- 
dos en las Américos españolas con la 
regeneración de nuestros intereses agrí
colas 16 industríalos, y cifradas en ellas 
las esperanzas del renacimien o de nu. 
estra navegnrion y com°rcio, mal nos 
estaría ocultar la solicitud que nos mue
re á llamar In atención del público so
bre la importancia de acercarnos a una 
solución en cuestión que tan intimamen
te envuelve los mas caros intereses del 
país.

Cada dia que trascurre sin que ae 
adelanto un paso mas en es’a materia le 
contemplamos tristemente, viendo que 
por desgracia se dilata un desenlace que 
en muchas ocasiones tuvimos por pró
ximo.

La espericncia acreditó la errónea 
política de los que juzgaron que la reru - 
peracion dc los vastos dom n os que po
seimos ma» allá del Atlántico sena obra 
recesaría del tiempo. En metió ce 
conmociones y desasosiegos, hijos del 
atrasado estado social que les legamos 
en herencia, los hispano-americanos 
conservando las formas de gobierno bajo 
cuya invocación se construyeron en es
tados independientes, han ofrecí o la 
prueba y la grrantia de In nacionalidad 
y In fuerza de la revolución que ha 
consuma ’o su emancipación.

Aquella revo’ucion, hija de las ideas 
dominadoras de nuestro siglo, precipita
da por los incorregib’es errores de jos 
diferentes gobiernos que do veinte años 
a esta parte se han sucedido on la Pe
nínsula, ha llegado ya á un estremo y 
realizado resudados tales, que esc uyen 
para nosotros todo genero ne ventajas 
— •»<■» ae» lirvllPn ron el advenimiento V

Estrañeza debiera causarnos que nu 
estro gobierno no hubiera ya sastifecho 
á lo que la pública exigencia y los inte* 
reses del mundo civilizado, de acuerdo 
en este punto con los nuestros, aconseja 
en esta materia. Pero al recordar que 
en política interior como en poli’íca in
ternacional, el sistema del anterior gabi* 
neto no acertó á satisfacer las necesida* 
des dc su época, no nos parece justo ha* 
cer responsable al que ha recogido su 
tristo herencia de la es ancacion en que 
aun se halla este negocio.

Deplorable y hereditario error parece 
ser de parto de nuestros gobernantes de* 
•estimar las consideraciones económicas 
y políticas que aconsejaban 1a pronta so
lución de una -cuestión que en varias 
ocasionos ha llevado, por decirlo así, en 
su propio seno la suerte de nuestro 
país.

Los sacrificios que la desoladora gu
erra de la independencia impuro á la 
España habrían hallado compensación y 
resaicimiento, ai la Regencia del Reino 
y nuestras primeras Córtes se hubiesen 
xno6irado á la altura de la gran cuestión 
colonial que tubieron que resolver. — La 
Inglaterra que ya en aquella época se 
•ofreció á mediar entre los levantados de 
América y nuestro gol ¡orno, hubiera 
ent< nces aceptado estipulaciones, en las 
que habríamos encontruoo las garantías 
que bá poco nos faltaron para conservar 
el régimen de libertad que nos fue 
arrebatada-en I8 4.

El último gobierno constitucional no 
ee mostró mas cuerdo ni mas previsor 
rehusando en 1820 y 21 las proposicio
nes que primero Bolívar, como gefe de 
ja revolución de Colombia, mas tarde 
los diputados de Méjico venidos á Ma
drid, hicieron para ajustar las diferencias 
y conseguir la pacificación de aquelljs 
dominios —La historia califi ará seve
ramente In anulación del tratado de 
Iguala, ¡fallido que llamaba á un princi
pe español al trono de Mepco, y por el 
que bo conservaban á los naturales de la 
Península iodos los derechos y preroga 
tivuü de ciudadanos mejicanos. I

CuanJo amenazado por la liga euro
pea se encomió el gobierno constitucio
nal sin amigos y aliados en el continen
te, la cuestión del reconocimiento dc la 
independencia americana le ofreció los 
medios de comprometer á la Inglaterra 
al sostenimiento de nuestras espirantes 
institucione-’: verdad es que el ministerio 
nombrado después del 7 de julio do 1822 
se mostió di puesto á acelerar el recono 
cimiento; pero cometió el error por celos 
y ridicula desconfianza de la Inglaterra, 

| de no valerse de ella para entrar en ne— 
gocincion con los Americanos, y luego 

1 lo faltó tiempo para llevar á maduro tér- 
1 mino los negociaciones-directas que en 
| toldó con los nuevo Estados.—En aque 
i Ha é,n cu el pueblo ing és estaba lleno de 
¡ ilusiones, respecto á los enormes bene

ficios que para mu comercio presentía del 
establecimiento de relaciones regulares 
y permanente» con nuestras América»; y 
a trueque de <>b ener la concurrencia <ie 
la España para la reuularizacion do sus 
relaciones,la opinión, ver ¡atiero e emen
to de poder en la Gran Bretaña, habría 
forzado á su gobierno á interponerse en1 
tre la Europa y la Espafft, superan lo en 
ello las repugnancias torys de la adiar 
nisracion de lord Casllercagh.

Perdimos para siempre la» América» 
desde el momento en que la Inglaterra, 
tratando directamente con ellas, recono
ció »u independencia, y también perdi* 
mos la libertad que hubiera podido con
servarse si no quedáramos solo» on lucha 
desigual con el sistema que en 1823 
predominaba en el continente.

Dtspues hemos oído á los mismos que 
en las Córtes de 1820 y 21 so opu-ieron 
á la aceptación del armisticio de Bolívar, 
á las proposiciones de los diputados me
jicanos, y á las estipulaciones del trata 
do do Igua'a, decir en agosto do 1834 
que se ocupaban activamente de la cues
tión del reconocimiento do la indepen
dencia americana. Inháb les eran sin 
du la á tratarla los mismos hombres que, 
como hemos dicho, malograron su ajus
tamiento en 182i; pero su conversión 
sobre este punto prueba al menos que 
va no existe opinión digna de considera- « vi wssw» ■ V, w v»v v| ca o oail
meno cabo de los últimos intereses que 
nos quedan por sacrificar no puede ya 
posponerse, diferirse, ni dejar de dársele 
una pronta y satisfactoria solución.

Las diferencias que so susciten acerca 
de las condiciones que han de mediar en 
el advenimiento son ya puntos menores 
y secundarios. La opinión del • puebio 
español, los intereses de su comerc.o, las 
simpatías de todas las clases, han resuel
to ya una cuestión en la que solo resta 
ni Gobierno hacerse ejecutor ae la pú 
blica voluntad.

Cuando todos los pueblos de la tierra 
buscan acercarse unos á otro», cuando á 
porfía confunden para mejorarlas bus 
ideas, su laboriosidad y sus esfuerzos á 
provecho de un porvenir social mas ade* 

! lantado, de un estado de universal emu
lación y concordia para trabajar al de
sarrollo do los progresos de la humani
dad; dejar subsistir las barreras que se- 
paran á pueblos hermano-, de un mismo 
origen, de lengua y costumbres análogas, 
fuera intento totalmento impracticable é 
ingrato, y capaz, si entre nosotros pre. 
valeciera, de redundar en descrédito del 
carácter nacional.

Haremos justicia á los sentimientos 
del ac’ual Gabinete sobre este importan- 

I te negocio. El decreto que acaba de 
nombrar una comisión para ocuparse de 
«u arreglo, es una prueba nada equívoca 
dc que en este punto ni desconoce, ni 
contraria, ni &e separa de la opinión del 

i país.
Mas no hasta quo el Gobierno la satis

faga en es a materia. Sí 9obre ella as 
pira á merecidos elogios, le toca también 
evitar el celo de la comisión nombrada, 
á fin de que sus trabajos 9ean la verda 
dera espresion del pensamiento y de los 
interese» de la Nación. Estos no esta
rán satisfechos si para la próxima reu 
nion del Cuerpo rept esentativo no se pre 
Menta un proyecto de ley que proclame 
bajo bases de múlua conveniencia y utili
dad el reconocimiento de la independen
cia dc los nuevos Estados americanes.

(£co.)

INTERIOR.

En la sesión de la H. Cainara dc 
Diputados del 6 del corriente hizo 
la siguiente inocion el Sr. Diputado 
D. Alejandro Chucarro.

“ En el periódico Fl Univekfal 
de ayer, y en el Nacional de hoy, se 
registra un decreto del F. 1 .que, á 
mi juicio, invade las potestades le- 
jislativa y judicial, porque, entre sus 

"disposiciones, se encuentra la de de
clarar nulos todo» los contratos que 
se celebren entre particulares, sobre 
terrenos del I j’do, y ae establecen 
penas a lo» escrib uto» que en contra
dicción á e»as disposiciones, entendie
sen escrituras sobre contratos de c-ta 
clase. Loa Sres Diputados naben 
bien, que ese negocio esta pendiente 
ante la misma Cámara, para delibe
rar sobre reclamaciones que han in
troducido diferentes individuos, que 
se han considerado con derecho a al
gunos de esos terrenos; que sobre 
esas mismas reclamaciones lia delibe 
iado la Cámara en el periodo ante
rior, pidiendo como és natural, el 
informe que corresponde al <. E.: 
que el f>. F. se ha espedido sob í ese 
negocio; y que ese espediente se < n. 
mientra en la Comisión de Peticiones 
(deque tengo el honor de ser muin 
bro) en ese catado sin deliberar el 
Cuerpo Legislativo sobre el fondo 
de la cuestión. Tamb en saben los 
Síes. Diputados, que sobre esos mis
mos derechos con que se consideran 
!„s reclamantes, y otros que no h >n 
firmado en h representación, hay 
pendientes litis ante los tribuna
les. Han tomado, pues, conocimien
to dc este negocio los dos pude- 
res, es decir, el Lejidativo y el 
Judicial; por eso he dicho que con
sideraba que, el decreto del Gobierno 
invadía las dos potestades. Al lia 

.de, .CájPQJ/L.,?.1!
tante de intentar hacer un reproche, 
que pudiera en algún sentido, atri
buirse á un deseo de deprimir la au
toridad ejecutiva; no .Señores, mi 
objeto principal es, que la (’ámara 
estando en la plenitud de sus funcio. 
nes, por que está en el periodo que 
las egerce por si misma, tome cono- 
cimiento sobre un acto que tal vez 
puede estar equivocado; pero q* nada 
aventura con un pronunciando á este 
respecto. Por esto es que reduzco 
un proposición á lo siguiente: *'una 
comisión especial redactará una minuta 
dc comunicación dirijida al Poder Eje 
cutivo, advirliendóle que el decreto que ha 
espedido con fecha d l corriente, sobre 
contrat >8 de tierras del egido, con iene 
disposiciones que invaden la potestad Le 
jislaliva y la -Judicial y debe por tanto 
reconsiderarlo.” (Fué apoyada.)

2)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo lra»cursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierras d<? pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenido* 
por la L-y hasta obtener el tí ulo enfi- 
teutico, ó acredi asen dentro del mismo 
periodo, por certificado* de jueces com
petentes, el impedimento legí imo que 
tuvieren para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al I) creto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre sotocien'as noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ,- resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramitos necesarios para obtener pose
sión legal de ¡os campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
nencia quo las consideraciones de la 
Autoridad no producon fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su

fran sus medídafl por parte de lo» intere, 
dos, ya «ea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
do estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terri o 
ríales sn o á los progresos de la agricul
tura y pastoreo, el Gob erro ha veoidc 
en acordar y decreta—------

Art. 1. ° Se concede por último l 
improrngable plazo el ic-rrino de pesenft 
días á los denunciantes de tierras d( 
pnwioreo, cuyos espedientes hayan sih 
promovidos antes del 4 de Abril do 1835 
á fin de que dentro de él concluya 
bus diligencias pendientes, liquiden ’ 
en'ercn en cajas el canon que adeudare’ 
para obtener el titulo enfitPUÚco.

2. Aquellos á quienes en el curr 
de las diligencias que previene la Ley s» 
Ies hubiere suscitado causa litigiosa ( 
otro impedimento legitimo, presenfarár 
por t.L ó por apoderados en la Sccre'arie 
del Ministerio dc Hacienda un certifica 
do de Juez competente en que consU 
aquel impedimento, y el estado en qui 
se hadaren tus respectivas denuncias.

3 Pasado I pluz > q e se acuerda po 
el arti'u'o 1. e dc esto decreto *c con 
siderar m nulas y sin valor ni electo al 
gimo todas las denuncias de camposd- 
pastoreo á que el ini-*mo articulo «e re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
(♦•nido mulo de po»esion espedido por (■ 
Gobierno, ó que no huvie en acredi ad( 
el imped-mento Icgtt mo que tuviera 
para verificarlo, según se previene en c 
articulo 2. °

4. Los terreno» que re9ulta»en val 
dios por reversión al fi/co, en los ca<o- 
á que se cómrae el art culo que precede 
serán denuncibblea con arreglo a la lej 
de 14 de Majo de 1833; y al efecto si 
publicará oportunamente por la Secreta 
ría del Ministerio de Hacienda una re 
lacion de el'os, con e-preaton de su 
arcas y loe ptiragcs en que Cadubierei 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por € 
Ministerio respectivo á todas l&s autor 
dudes politices y civiles de lo» Depal 
tamentos de la campaña; fíjese por ( 
término de sesenta días en todas la 
oficinas de Policía, en todos los Juzga..k. . n<1 y en loua» ias ranoquias d 
los mismos Departamentos,* publiques 

n el Universal por se enta días conae 
tutivus y dese al Reg stio Nacional.

ORIBE. 
Juan María. Perez.

VIERNES 8 DE ABRIL DE 1836.

La inocion que dejamos rejistrada 
en la columna precedente, y los funda
mentos en que la apoya el honorable 
miembro que la hizo, descubre dos 
cosas notables para ¡os que se hallan 
en posesión de datos, y antecedentes 
Nobre el negocio á que ella se refiere. 
Un zelo laudable por la represión de 
todo avanze de cualquiera de Io9 Po< 
deres público», y un olvido comple-, 
to, pero muy estraño, de principios 
r de hechos que son bien recientes.— 

Nos proponemos pues explanar dete
nidamente este Eegocio, y transmiti
remos con este motivo al H. Sr. Di
putado autor de la inocion y á todos 
os que quieran imponerse bien á 

fondo, los antecedentes que deben te
nerse presentes para juzgar como 
corresponde la cuestión principal y 
los actos consiguientes del Gobier
no. Por ahora nos limitaremos á 
observar que el decreto que en con-



repto de! Sr. Diputado out »r <le la 
mocion invade la potestad Lejislativa y la 
Judicial, y debe por tanto reconside
rarse, está concebido y espedido en 
la esfera de las atribuciones del Po- 
¿ ejecutivo, sin tocar ni ofender 
en nada a los otros Poderes Cons
titucionales.

Una ley especial puso á disposi
ción del Gobierno los terrenos llama
dos de Propios y de Egido; y ella 
misma le autorizó á enajenarlos, é 
invertir sus productos en pago de la 
deuda: claro es pues que el Poder 
Legislativo reconoció esos terrenos 
como de propiedad pública, ni podía 
dejar de reconocerlos; asi por que 
ningún dueño lejitimu tienen mas 
que el Estado, como oportunamente 
lo acreditaremos con documentos de 
una autoridad y fuerza incontestables; 
por aquella razón pu<‘s los destinó á 
un objeto determinado, poniéndolos 
á disposición del administrador de 
esas propiedades, que es el gobierno. 
Se lian movido varias pretensiones 
•obre parte de esos mismos terreno*: 
algunos se llaman dueños de ciertas 
porciones; y á titulo de tales los ena
jenan alucinando á los compradores 
con documentos, que si bien tienen 
los visos de validez, son sin embargo 
nulos en realidad. Con estos docu
mentos han ocurrdo algunos antes 
de ahora al gefe Político; otros, antes 
y recientemente al Juez letrado de 
lo Civil idtendo se les confiera la 
posesión d*> los terrenos a que aque
llos se refieren. Estos funcionarios 
públ eos, sin tener presente la ley es
pecial que hemos recordado, ni sus 
efectos, han procedol » á dar posesión, 
y cuando han ocurrido á tomarla los 
que compraron al gobierno esos mis
mos terrenos se han encontrado em
barazados y envueltos en un pleito.

El gobierno estaba en el deber «le 
garantir á los que compraban al Fin
cóla propiedad que les vendia, re* 
mover todos los obstáculos que pu* 
dieran retraer á los licitadores, y 
mantener las disposiciones de la ley. 
ha querido prevenir á los incautos 
que no comprasen á los particulares 
una propiedad que es de la Nwcion» 
y les ha dicho que no roconoceria u 
contrato por que era nulo y sin valor, 
habiendo declarado la ley que esas 
propiedades eran públicas. Con es
ta declaración nada hizo 1a ley mas 
que establecer un hecho, que si el 
tiempo y los abusos han podido obs
curecer algo, esta comprobado, como 
homo» dicho y a, por documentos au* 
ténticos é intergi versables.

Nada importa que algunos que se 
crean con derecho á varias porciones 
de esos terrenos hayan elevado á las 
HH. Cámaras sus reclamaciones; 
ese acto no puede suspender los efec. 
t09 de la ley ni reducir las atribu
ciones del Gobierno ; y sería lo mas 
extraordinario y absurdo pretender 
que por una ü mas reclamaciones 
dirijidns á las Cámaras se suspendió- 
sen los efectos de las leyes, y el 
Gobierno atado, y sin poder obrar, 
ó que si obraba en conformidad de 
ellas se le acusase do que invadía la 
Potestad Lejislativa ó la Judicial.— 

j, Que existe una ley que manda al Go. 

bierno vender las tierras en cu'Mion» 
consignando sus productos n| Erario 
nadie lo duda ; porque ella fué san» 
cionada en 17 de Marzo de 1831, 
promulgada y puesta en ejecución ; 
pero nadie sabe hasta ahora que tal 
ley haya sido derogada, ó que |a H. 
Asamblea General haya mandado 
suspender sus efectos en particular 
ó en general.

Mañana nos ocuparemos en el ana* 
lisis de otro punto de la moción 
que alude al articulo del decreto 
del Gobierno que establece Ja pena 
de perdida de oficio á los Escribanos 
públicos, bien ent< ndido que con ar’ 
reglo á las leyes, y en el ca<o do con’ 
travenir á la disposición p rincipal del 
mismo decreto.

PROFUNDIDAD DEL MAR.

i i 
I
1

i
i

El doctor Y ung cree que la pro
fundidad media del 0<’C¿ano Atlán
tico es de una« tres m lla«, y la del 
Occéano Pacífico de cuatro ; pero 
hasta ahora la «sonda solo ha penetra 
do unas dos millas.

Los mares menos nrofundos «on los 
<|e Europa. L» m yor profundidad 
del Adriático entre Dalmacia y las 
desembocaduras del Pó, es de ciento 
treinta y dos pies. Considerado ba. 
jo este aspecto el Mediterráneo es 
uiuy desigual. Entre Gibraltar y 
Ceuta, el capitán Sm th reconoció 
que la profundidad era de cinco mi
llas y setecientos pies. Ña usure ase
gura quo h <le Nice es de dos md 
pie*. En las partes mas angostas del 
estrecho «le Gibra’tar, varia de nue
ve cientos sesenta á tres mil pies.

En los mares australes. Mr. Sco- 
re^by Ihzo bajar la sonda estando a 
76 3 lat tud N. 4 3 longitud O , á una 
pr-fund dad de siete millas y seis
cientos pies, sin llegar á encontrar el 
fondo. El capitán Parry en los mis
mos para jes sondeó en vano este pro
digioso abi ni >,8in llegará la ante' 
rior medida El mayor esperimen- 
to que so lia hecho en este género e« 
el <ie Mr. Ñcoresby. (Geology of 
scriptures Loridon 1835.)

_______P0i:aiA.__
PRESOS EXISTENTES. 

Dia 7.
En la cárcel publica...........
En la de Policía............... .

116
65

MULTAS IMPU.“ >T (S—Dia 7.
A D. Francisco Lore^ por 5 anima’es de 

su propiedad quo se encornaron 
____ha Hondo daño en un >pmh a do 5 pa.

______ ~ 
Mu< ríos del día 6.

3 adul os. 
f oárbiiloq, 3 de pilos do escarlatina

Día 7?
Animales vacunos 

A D. Pedro Seco 120
Santos Fguaredo 93

33 5)3 J2í)EJ
PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 7. 

D Hennque Bauers, á Buenos Ayres.
Mateo Acosta y D. 
Francisco Abreu, San Carlos.

PRESENTADOS.
D. Julián Roquelias, su señora,

2 hijos, una china y 
Señora

una
Patagónica

Pascual Sartori, Bueno* Avres
José Fazio id

Da. María Luisa Serna, 6
hijos y una criada id

0. Francisco Escudero id
Da. B nifieia Revilla, 9u

lia y tres niños id

n Cirila Manzanares y 
una hija

D Luis S knlbcrgcs
Da.

id. 
id. 
id.

id.

Puche
Lorenzo do

» y

Antonia
Toribia 
Iramaiti
Cipriana Ma hado 
una n ña

D. Agu un Marte
” Pedro Tebcnet

Francisco Nuñez (negio libro) id. 
^■mon Aguipen id. id. id.

Din 7.
á Southgate y Ca.

•i capan s pañuelo® espumilla.

ENTR IDAS— Dia 7.
Bergantín americano ‘ Tim,“ de 164 

toneladas capnan Juan J. Daví«, saltó de 
Bostom el 14 de Mayo, arribó á Siduas 
costa de la nueva Holanda el 16 de 
Agosto del año pasado, y saltó el 28 de 
Octubre, arribó á Tr.m<uhe el 6 de Di
ciembre, y -altó el 8 de Enero, arribó al 
Rio Janeiro el 12 de Mirzo y sa ió el 
24 del mismo, ron destino á este puerto, 

y
pipas avuardienie 
id ginebra
id. rom 
bm ois «al 
medios barriles licores 
cuñetes cía vos 
cajones zapatos de goma 
barriles miel
id. vinagre 
barril harina 
id trigo 
cajonee pitos 
id. goma 
tardos mercancías 
cajones chocolate 
cascos aceite 
libras balas 
cajones cigarros

tabaco

consignado á los SS. Davison Lelund 
Ca. con :

14
20
10
47

6
12

215
5
5
1
1
6

10
3

14
25
50

273
10 barricas
9 bocois

11 cumtes
3 tarros r* pe

Ii

v
Paquete nacional -‘Rosa/4 de 86 tone 

Indas, capitán Miguel Cuneo, salió de 
Buenos Ayres el 5 del corriente, con-ig 
nada á D Lazaro L. de Mana, con__

177
34
22

I
1

2(10
4

50

id. 
id. 
id. 
id.

efectos

•ajoncilos géneros 
cajones 
fur los 
barrica 
baúl 
suelas
C nastos i 
bolsas id.

60 pe acas tabaco 
8 fardos paMo 
1 bocoi mercancías 
1 piano.

Zumnca nacional “Atahualpa» 
de Pernambuco el 10 del pasudo, 
signada al Sr. Vilardebó, con 

barricas 
sacos
cajones 
cajas 
pipas caña

salió 
con*

375
200

12
3

Patacho argentino ‘ Providencia/4 de 
160 toneladas, capitán Joíé Searso o, 
salió del Rio Janeiro el 25 del pasado, 
con destino á este puerto y Buenos Ai
res, con iguado á D. Lazaro L. de Marta 
con .-------

uzucar

102
20
10

276
18

138
16
14
5

79

340
4

23
30

1
5

12
1

(Para Montevideo)
! ca|ones sillas
> pipas caña
• sacos café
» furdos tabaco de oja
I barricas azúcar
I barriles dulce
• cajones azúcar
; id. dulce
• id. tamangos
1 canastos dulce 

(Para Buenos Ayres) 
2 cajones cigarros 

rollos tabaco 
barriles sen
tacos cocos 
barrica* azúcar 
bulto mercancías 
sacos café 
canas'o* <iu!cc 
Cajuuciio id.

12 id.
6 barriles 

139 trozos rna

id. 
id. 
era.

HAN ABIERTO REJISTRO —Día 7.
Bergantín am« Tiran . Creolíe, capí an 

Benjamin, á la carga para el Brasil, por 
los SS. DaviHon, Le an ’ y Ca.

Bergantín goleta brasilero Rio Moa. 
dego, capitán Antonio José Gabina á ’a 
carga para el Janeiro, por D Juan da 
Silva Figueira.

Goleta nacional Matilde, patrón Ma
nuel Fernandez, á la carga para el Saltó 
por su pa«ron.

Goleta nacional Paula, pa’ron Agustín 
Queirolo, á la carga p ra Santa Fe, por 
su patrón.

Lanchon nacional Catalina, patrón Nk 
Quartmo, para Buenos A y re-, por sn 
patrón.

IIANCERRAOO RKJISTRO—D a 7.
Bnrganiin golnla .«rdo Oeljino Victw 

rioso, capiian Bario orné Rav na, para 
el RioCrnnde, en latiré, por su capitati.

Balan Ira santafecina Flora, patrón L. 
San Miguel, para Buenos Ayres, cn 
la-tre por su a«ron.

AVISOS NUEVAS
CFZSXNA D3 FATENT:

SE previene á los SS.
------

>. que aun han sacado las 
suyas que este es el últ’.mo mes para ?a- 
carlas, que el dia 30 se cierra el registro, 

quedando obligados á pairar la multa que designa 
la Ley los que ocurran espues del dia indicado!

Los rematadores esperan que traerán las Paten
tes dol año anterior para ser despachados mas 
pronto v que no esperarán á los últimos días pa
ra ocurrir por ellas, dificultando el despacho de la 
oficina, y esponiéndosc á cumplir un olvido, se 
p se e¡ término qne designa la ley; pues veucidp 
C3tc no habra lugar a reclamación alguna. A 8 

EA
N la noche del 6 al 7 del corr < nte, una per- 

» . rita pelada, color aplomada, con las cuatro 
* patitap, la cunta de ,a cola y bajo el icnire 

atigrado Lt persona que la hubiese < ncontrado. 
tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
Lcprevost, tintorero ca le de San Pedro No. 169 
que sera generosamente gratificado. \ R— 31

A VI SO '

plODOS los invividuosque hayan recibido l'n- 
ves de los cuartos del mercado, a’tos ó b.joe 

s • presentaran con ellas en el término de ocho 
diasal alcaide déla casa de policía para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
jue de no hacerlo se arrendaran a otros.

Montevideo Abril 8 de 1836. BLANCO.

REMATES
V It 1 A) 1S 113 Sí V

En la casa del Sr. /). Juan Gowíand, ca
lle de San Miguel No. 1 j 9.

El Lunes 11 del corriente se ha de 
vender á la mejor postura, para li
quidación de cuentas, t «dos los efec
tos que a continuación se expresan :

Bayetas de pellón
Id. de dos frisas
Id. de 100 Irlos
Id. de fajuela
Franelas de lan^
Paños finos
Dichos para poncho
I ’ichos de lu estrella
Bayetones, casimires
Lanillas pnrn cap «tes
Barraganes, Circasianas
(¿eneros de poncho de varias cl^.
Sarazas para colcha [ses
Flecos para jergas
Medias de seda y algo Ion
Pañuelos de seda de manos
Sombrero finos
Sarazas anchas, angostas para traje
Zapatos para hombre y para Sra
Ropa hecha 1
Guantes superiores
Ponchos ingleses
Géneros para chaleco
Pañuelo negros de seda
Dichos cambray de algodón 
Alemaniscos de h lo
Agua de colonia de Alemania
Trucs de hilo
Encerados para mesa
Papel de cartas
Libros en blanco
Brmes y cocos averiados
Sepi líos, tijeras, pinceles 
Cucharas, cerraduras, rapé 
Armónicas
Y otra numerosa variedad de ar1

ticulos. las JO eü punt0



ST. CERETA

WNA ama de leche que Rea de buena conducta: 
en esta Imprenta darán razón de la nenona 

que la neceo ta. .. m 1-7_ tf*
AVÍO A LAS PER SO n;\S~

DE BVEN GVBTO.
la tienda del Sr. Barruti, casa de D Anto- 

*-*•-*) nio Montero, se ha sacado un brillante sur
tido de capas de merino bordadas de última moda 
c” l’ tfis,—iguR mente hay pequinés de co ores a 
cuadrn.3 de mucho gusto y sombreros de castor 
finos y de felpa, y también de n ños. ni 24

AVISO-A L“ PU B LICO.
vende el almacén de menudeo Que está en 

la calle de San Carlos No. 39, bajo las casas 
ric D- Antonio Arraga. — Los que se interesen en 
»u compra pueden ocurrir a la misma casa a’»e 
encontrarán con quien tratar. marzo 24—3p

AWS©
N la sombrerería Oriental ralle de San Pedro 
No. 49, ec ha sacado un surtido de sombre
ros para hombre a precios equitativos, como

también sombreros chicos para nifio9. m 26 3p

S -l
L patronato de una culona africana, de 

edad como de 16 ' ños, el que se in’ercse 
en su compra puede ocur ir á ja calle de 

Sa>» Femando N c 17._______ Marzo. 25— 10p.
6BANTISS AñD ENCDJBK ! 

COMME K CI.4 L A CA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[With permission of the Superior \ 
Governmenl ]

’^DíT’R. BRADISH begs leave to inform the ! 
fathers of families and the public, that he I 

has commenced this sc-hóol w di the intention of I 
eduenting a limited number of scholars for com- 
inerce He hopos that the cxperience of 10 years | 
teaching in Buenos Ayres will give satisfiction to i 
those wbo may confide to nim the core of their j 
children. No endeavour on his part wil! be wan- I 
ting to give liis scholars a scif ntific kn< w’edge f * 1 *1 
what he professes to teach. Beir.g himself the I 
fa her of a family and aware thatscholastic science 
forma but a smal] part of the true character of man, 
he Rasures the fathers of families that the greatest 
vigilarme on h s part will be exerted t© preserve 
Che religious and moral principies of his pupila.

Lá MUY ACREDITADA PULPERIA.
(^,ITA en Ja calle de San Luis traviesa de san 
S^Fernando número 40 ; tiene poco principal y 
hace regulares diarios. El que se interese ocurra 
a esta imprenta que daran razón. m 18—3p.

-- ----

POR ausentarse del P ísel C-ifc y Villar de 
la Aguada y por no haber dado cumplimien
to a la comerá de dicho, D. José A. Sabalia 
y Ca., se alquilan las piezas correspondientes al 

vil’ar en un precio moderado; bu capital es de 
800 pesos, también se venden dos carretas de pla
ya con 35 bueyes ; se daran en un precio bien mo
derado. La persona que se interese por el todo, ó 
parte puede verse con D José Ferrer, auc vive e¡> 
la misma casa. Marzo 19—

id. de madera en buen estado 
mesas do arrimo de caoba bronceadas
id. con tocador
cómodas de caoba lisas 
id de id. bronceada
ropero do -caoba nuevo con cajonos 
aparador do caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario do pino grande pintado 
mesa do caoba do cuatro piernas 
persianas paru ventanas grandes nuevas
rinconeras do caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

1XSTRUCT1ON, 
Grammar
WrítinQf I
Spanish Language 
Ge»>grapby 
ArítlnnPtic
Bot k kppping by single and 

doublp rntry.
In addition tothe ab^ve branches the rudiments I 

of the G eek and Laten laDguages will be taught, I 
if required. I

Tcrms for teaching 68 per month; pens, ink and I 
nlate pencils 4 rcalsí

Scliool honre during the winter from 9 in the I 
moming to2 o’clock.

No acholar will be admitted for less iban a month I 
*** Lessons given to prívate families and indi

viduáis. M 24—8p

cial EsPAñoLA é Inglesa.
J\rúm. i 27 calle de Joaquín, 

(Con permiso dol Superior gobierno.) 
Enriqu Tomas Brarlish, profesor del 

Q idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
ú los padres de familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
mero limitado de discípulos para el comercio.

EA’SFNIAT^. 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos espresados pueden o g regarse los 

rudimantos de los idiomas griego y latino si 60 le 
oxi^ieso.

Espera quo la esperiencia de 10 años de onse- 
fianza pública en Buenos Ayres, inspirará con- 
fianza en los padreado familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
Continuará el misino método parcntal que ha for- 
m do muchos jóvenes de las familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo quo aprenden, y como la cioncia 
escola.-!ica no forma sino una pequeña parto del 
verdadero cnrácter del hombre, habra de su parto 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y inórales de sus discípulos pira que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá- 
picos de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
1a estación del invierno desde las 9 do la mañana 
hasta las dos d<* la tarde.

Ningún discípulo se recibirá por monos que un 
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.
S«í V VA » V.

Til? NA balanza de nueva invención en la cual se 
pueden pesar hasta 2.000 libras, muy apro 

ei-o para barraqueros y almacentros :se vende en 
un precio equitativo. También h iy pesas de 50 y 
25 libras y menores, ocúrrase a la calle de San Car
los N. 36, donde hallaran con quien tratar, m. 10 

Pn la librería de la ralle de San Pedí o, 
contigua á la Sala de Comercio^ se 
venden— - -

Seman- s santas
Fl cristiano on la ssmnnn santa
Nuevo devocionario del cristiano
Los salmos do David y cánticos sagrados
Los santos Evangelios
Ordinario do la santa misa 
Ejercicio cotidianó
La voz dol Espíritu Santo sobre los hombres 
El cristi-moen el templo
Las noches do santa María Magdalena
Pasión y muerte de nuestro señor Jcsu-Cristo 
Jubileo dol añe santo
Ramillete de divinas fl< res
Camino del Cielo
Visita ni Sontísimo Sacramento
Septenario doloroso
Novonas de la Pt ra Concepción

Id. del Corozon de Josus
Historia do Santa Genoveva. — Y otra infinidad 

de libros devotos

IZV'SO ÁL PUBLICO 
rf ¡* N b. botica de Don FERNANDO SERON 
^'1 . V Cj., calle de San Pedro No. 9, frente a

-á Don Luis Lernas — Se vende la Medicina 
curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
El vnm’iivo á..................... 50 1
El i tirpari e No. 1 3 * á.JOO
El No. 2=>......................100
EIN .. 3®.................... loo
El N >. 4 -..................... 200

reís 
id 
id 
id 
id

onza 
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purgante excelente contra la esca-latina 
aprobado por varíes médicos de esta R . ública.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

AVISO,
E suplica a las personas que tuviesen cumias 

pendientes con el finado Guillermo Ste- 
pheks n, Carpintero, se sirvan presentarlas en la 
oficina < el Cónsul General de Inglaterra para ser 
examinadas, advirtiendo qne ningún reclamo pue
de ser admitido después del dia 31, del corriente 
mo” dr AT ,rzo. Marzo 17—

la

NOTIOB, -
NY persons having clti'-ms upen thr Estate 
of the late Wiliiam Stephenson, Ca'penter. 

are r< quested to fo’wtird th< same to thr Office of 
the British Cónsul Genenl, f<-r exnmination, no 
claims can be admitted aficr the 31 st. f March.

COTICE

THE undersigned having rcceived Powers 
of Attomey from all the insurance com 
pañíes of the City of New York, to act 

1 as their Agent and Attomey for Buenos Ayres and 
the ncigbbouring Ports; and aiso similar Powers 
from all the insurance conpanies of the City of 

I bostón, to 8ct in eaid capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicinities;—hereby gives 

I notice that he is roady to exercise said Puwers in 
I all cases in which the interests of eaid Companies 
| are involved; and has appointed G. W. Dusen- 

berg, Esq., his deputy at Montevideo.
___ ___________ EDWARD dorr.

AVISO —~
WBx E venden los siguientes muebles de una fa. 

I bJ milia que se ausenta de la Capital.
1 docena de siflas de estrado doradas con 

asiento de esterilla y sin U6O1 . . .
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la callo de S. Carlos No. 259.

SSfVEÑDZ 

á precios equitativos, 
YÉ^IEDRAS para cimientos, losas para pisaderos 

y para veredas, piedras menudas para empe
drar; á fuera del Porton viejo encasa de D Pedro 
Lamí vive el maestro de la cantera que se hace 
cargo de estas obras por un tanto. mar. 29—

aviso
’Tfr AS personas que quisiesen contratar ó tomar 

bajo su protección algunos Colonos de las 
Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto, 
pueden ocurrir á la casa de D. .Juan Muría Pcrez

PIOOS
/rA CABAN do-llegar tres pianos hermosísimos 
~de hechura inglesa, que seofrcccn a precios 
muy equitativos en la casa de

ZlMMEBMANN. FRAZJEB V Ca., 
-Vo. 36 caite de San Carlos,

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de la 

Trinidad misteriosa do la tierra Josus María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Po
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio do 
las santas misiones: un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jacúlate rías para pedir á Dios 
nos libro de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo de Jerusalcn, con la 
Santa Cruz de Carabacu: impresas on 
Montevideo.

AVISO
Í abajo firmado^ teniendo unahipoteca sobre 

el Circo Olímpico, avisa al público, que cual
quier venta ó rcmatq eia Orden superior sera con
siderado nulo. H. E> Seiddis.

W LA LIBRERIA DE
D, J. HSStiTAWpEZ

‘ e hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rfalica, al precio de 1 rs. vol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo deKcnihvorfh
Lis páginas de oro do Waltnr Scott
La hija de las Olas con una composic on de mú-úca 

para piano
La” veladas de San Pct* r burgo por el conde da 

Maistre
Sitio de la Rochela
La (Jinda lele de Ambares
Vida de Napoleón pó? Waltrr Scott
A inlogía de loa asnos
Colección de poesías escojidas por Martin^z de la 

Rosa
Cementerio de la M gdalcna
Amni-'tía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica ó la ami«r. de los niños
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los terremotos de Orihuela
Verter ó las pasiones
Zumilda y Florvul
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y de Josefina á 

Na poleon
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
Ln cueva de Bonedoleigó las calabcras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La poderosa Te mis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven elegante ó las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella «Je Misolongi
Jerusalen libortadu

A 5 reales volumen.
El Diablo cojunlo
Podaliroólf edad primera de la medicina
Misceláneas filosóficas
Compendio do la Mitología
Las r’órtrs Españolas en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica etsecularis 
Cobarrubílf», recursos de fuerza
Quinto Curcio, vida de Alejandro
Guinde Veterinaria
El Robinsnn do doce años
Matilde en el Oriente
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el que vd 

añadido un poema mi ológico en siete cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerto de Adonis

El sueño y la realidad
La república do los organistas ó las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica do caballería
Adelnyda ó la secreta simpatía 
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvif.r, Hetoria de los animales
El Abate Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canes, v á la medicina y agricultura, descri
biendo los principales fenómenos uol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

COLECCION DE OBRAS Y DOCUMENTO.'
RF.LATTV 'S A LA

Historia antigua y moderna
DE LAS PROVINCIAS

Primar cuaderno del 2 ° tomo.

Lnp RS. rniseriptoros pned-n ccnrrír por díeh| 
cuaderno á la libraría de D. Jayrno Hernández 
calle de San Gabriel.

Se admiren suscripciones al 2 0 tomo del 
Museo Americano. m 9

AVISO
N la líhrciia de D Jaime Hernández y ex 
la de b ralle de San Pedro con tigra a ía Sa 
Ia de Comercio, se venden las cédulas de |< 

uF k de un antiguo y magnifico A'las en latín 
m r< i Imperial en nueve tomos, con innumerables 
Iaminp.Tgío-rr'-ficas iluminadas, tazado por orden 
superior en 1,000 nat icoucM. a n-varnn cedi da.

BL AJWTB WTt
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

II ice saber-----
QD\ rTE ti'-ne a su disposición carletas, nne fleta 
''r *» rá parn cualesonier. puntosde la R. pública; 

v se encarga de poner con prontitud en cualquiera 
destinó de c-'te Esta-o n frontera del Brasil hs 
comunicaciojes que se quieran mandar por cx^ro 
so de confia nza.

Tiene orden de comprar y verde- variap ccsaay 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña * 

Manzana-- y solares en ia nueva ciudad y plaza 
de’ nuevo Mercado.

U ríiío con 4 habitaciones demndera y 1 casilla 
Chícnras, quintas, ó terrenos para establ cerlaS 

ca®'js en Extramuros, y una excelente en Ja Agu -da 
ks'ancias y bueno” campos para establecerlas. 
Islas, ganado vacuno, para e, abastp, saladcr y 

de cria.----- I I. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carreta® y carretillas, 

muías, buena cria de merinos y para padres
Atahona® y una fábrica nara nacer jabón 
Campo» en enfiteusi -, criados y criadas 
Campo® en la Provincia d Entre-Ríos 
B irr'ie.as que también sealqui’an 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cría a 

inedias.

.¡©JO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de. 

terrenos, dará letris pagaderas a la vista en los 
pueblo® de ’a campan >: se encarga de hacer cob ar 
en cualesquier punto de la Repííbl ca. Toma en 
arrendamienios campos, y algo de lo que vende lo 
h^ce a plazo”, pn»-póliza® ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encartra y le sea posible drsemp« ñar, en con 
trandose en su oficina sita en el porton vie'o. Laa 
comunicaciones que se le dirijan «eran gratis.

Manuel Correa.

SE ha huido el día 6 del corriente mes, de la 
barraca de maderas de D. Antonio Marques 
que está fuera del porton del cobo del Nor

te donde se esú construyendo la Draga, un neg-o 
Mamado Atanasio natu al déla Bahía, de edad de 
24 a 26 años, estatura alta, cara redonda y rene
grido, tiene un tajo en la cara depc-co tiempo y eg 
bastante iad¡no : el que lo presente en dicha ba^. 
raca a suatno se le eratificara con 25$. m. 11,

SE ALQUILAN “ I
’TpY OS havitaciones como para una corta familia 
’-l-* con u”os de cosina lugar y patio, en la calle 

de San Juan N. ° 117.—y ’a otra frente a la 
recoba vieja, que sirve para pulpería ó almacén de 
comestibles, el que se interese por una ú otra pue- I 
den ocurrir ala calle de San Sebastian n. o 33 «11 
lado de lo de Don Juan Miria Pérez. M. 22 3

"GRAMrBA^ATILL^D3" 
ZAPATOS.

* ’*JJ| N la calle de San Felipe N. 125 en la acera 
de D. Dan el Vidal, hav el calzado siguiente 

a precioa mny íntimos.----- Zaoatos abotinados in
gleses a2 patacones, id. de oreja ancha id. a 19 rs. 
id. abotinados franceses a 2 p6., id. de oreja ancha 
id. a 15 rs., id. finos id. a 14 re, id. finos ingleses 
a 2 ps., id. de oreja ancha americanos a 13 r3., id. 
id. id. a I2rs., zapatillas inglesas a 12 ra.. id. id. de 
punta a 1 patacón, botas extrai.ger89 a 3 ps., id. 
del pais a 5 id. zuecos degóñee a 1 patacón, zapa
tos de orillo a 6 rs., zapatos de Sra. abotinados a 
12 reales, id. de cabretilla a la ú tima moda a un 
patacón, id. de tafilete bordados a 7 rs , zapatos de 
Señora negros de pais a 9 rs., id. id. de colores 
finos franceses a 6 rs., id. id. id, a 4 y a 5 realee, 
zapatos de varón a un patacón ya 12 reales, suecos 
del paie a 6 realee, zapatos de fleco para niñ >e a 2 y 
medio reales, id, s’n fleco a 1 v medio y a 2 reales, 
id, de orillo para niños a 3 reales; y otros artículos

“ALTCOMER jio.
OS deudcs y amigos de D. José Iturriaga 
suplican a la9 personas que hubiesen leído 
en loe periodicoe de Buenos Ay roe él extrac

to de la causa formada por la quiebra de la casa do 
Lezica, que suspendan su juicio respecto al exorc- 
eado Iturriaga, nasta que leean el manifiesto que 
va este a publicar ; pues se prometen que en él evi
denciara su inculpabilidad, penetrara a* todo el co
mercio de esto continente, qué nunca ha sido in
digno de pertenecerle; y demostrara que la hon
radez y buena fé, han sido constantemente las cali
dades que principalmente lo han distinguido des
de sus primeros años.—Montevideo, Marzo 22.

A XOS SS. DE BUB3Í
GUSTO

E^N la cal’e de San Joaquín N- 6^ (Pescado 
| res) a1 lado de la esquina del Sr. D. Éuse- 
A biu Cabral, se pinta, dora y empaja toda 
clase de aillos a la última moda, y se limpia toda 

clase de muebles, dejándolos como nuches, m. 10
Ir


